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REFERENCIA:   EXONERACIÓN CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE: HERNANDO MIGUEL GARCÍA GUZMÁN  

DEMANDADA:    MELISSA INÉS GARCÍA  ARISTIZABAL. 

RADICACIÓN:    20-001-31 10-003- 2011-00353-00 

 

 En memorial suscrito por el señor HERNANDO GARCIA GUZMAN, requiere 

se acoja la solicitud de exoneración de cuota alimentaria, realizada por su 

hija MELISSA INES GARCÍA ARISTIZABAL y en consecuencia, se levanten 

las medidas adoptadas. 

 

Para resolver se, 

CONSIDERA 

 

En atención al memorial presentado, observa el despacho que el fin buscado 

por los memorialistas es que el juzgado acoja la solicitud de exoneración 

realizado por las partes en el presente proceso, exonerando al demandado, 

señor HERNANDO MIGUEL GARCÍA GUZMÁN de seguir  aportando la 

cuota alimentaria en favor de su hija MELISSA INÉS GARCÍA ARISTIZABAL, 

en consecuencia,  en vista que a la petición presentada por las partes anexa 

memorial de ocho  (8) de octubre de 2021, en el cual la señora MELISSA 

INES GARCIA ARISTIZABAL, solicita  la exoneración de la cuota alimentaria 

que le viene aportando su progenitor fijada  por el Juzgado Tercero de 

Familia de Valledupar, el cinco (5) de octubre de dos mil once (2011); 

fundamentando su petición en que ya ella es mayor de edad, independiente y 

que constituyó hogar; de esta manera, encuentra el despacho procedente 

ejecutar la solicitud realizada por las partes. 

 

Entonces, se deberá informar al pagador de la empresa UMAÑA GÓMEZ Y 

CIA SAS, Barranquilla Atlántico, ordenándole el cese de  los descuentos que 

por concepto de cuota alimentaria habían sido ordenados por este Juzgado, 

sobre el salario del señor HERNANDO MIGUEL GARCÍA GUZMÁN, 

identificado con c.c. 73.574.273.  
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En razón y mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Acoger la solicitud de EXONERACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA realizado por la señora  MELISSA INES GARCIA 

ARISTIZABAL. 

 

SEGUNDO: Informar al pagador de la empresa UMAÑA GÓMEZ Y CIA SAS, 

en Barranquilla Atlántico el cese de los descuentos que por concepto de 

cuota alimentaria habían sido ordenados por este Juzgado  de familia, sobre 

el salario del señor HERNANDO MIGUEL GARCIA GUZMAN, identificado 

con c.c.73.574.273.   Líbrense los oficios correspondientes.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

Martha.-  
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